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pocos datos más nos pudieron aportar salvo que el menor no estaría recibiendo ningún tratamiento médico 
especial, careciendo de ningún indicio de la enfermedad relatada. Corroboraron desde el Ayuntamiento 
que la familia se encontraría en una situación económica precaria y que por ello en esos momentos el 
padre estaba ausente por motivos de trabajo, residiendo en el extranjero.

1.9.2.3 Declaración de desamparo. Tutela y Guarda 
Administrativa
1.9.2.3.1 Disconformidad con la declaración de desamparo 
de los menores
Cuando la Entidad Pública acuerda declarar a unos menores en situación de desamparo y adoptar 
una medida de protección, las familias suelen acudir en auxilio a la Defensoría expresando su impotencia 
ante lo que consideran una injusta actuación de los poderes públicos. En muchas ocasiones las medidas 
de protección son confirmadas mediante resoluciones judiciales en primera instancia y en apelación, 
encontrándose por tanto suficientemente justificadas y siendo proporcionadas al fin pretendido que no 
es otro que garantizar el bienestar e interés superior del menor.

Citemos algunos ejemplos. En el primer caso, una pareja de adolescentes unidos por una relación 
sentimental se mostraba temerosa de que pudieran retirarles la custodia de su hijo, recién nacido, y 
que éste fuese entregado en acogimiento a un familia ajena a la suya o que incluso Protección de Menores 
pudiera decidir el ingreso tanto de la madre como del recién nacido en un centro de protección. Denunciaban 
que la notificación del acuerdo de inicio del expediente de desamparo contenía errores y inexactitudes 
que podrían condicionar la decisión de la Administración ya que no se había tenido en cuenta la verdadera 
situación de la familia extensa para ayudarles en la crianza del menor.

La Delegación Territorial de Jaén justificó las medidas de protección en función de la corta edad de ambos 
padres (madre de 15 años, padre de 14); la circunstancia de que el embarazo de la menor fue ocultado 
a sus padres, y como éstos tuvieron una reacción de rechazo cuando se enteraron de este hecho. Fue 
la familia extensa del padre (abuelos paternos del recién nacido) quienes se hicieron cargo de la menor 
embarazada, y ello a pesar de que se encontraban en una situación de especial vulnerabilidad, con carencia 
de habilidades sociales, así como graves deficiencias económicas y de espacio en la vivienda que habitaban.

Los informes relativos a la familia extensa de la madre (abuelos maternos del recién nacido) acreditaban 
diversos factores de riesgo grave que desaconsejan la permanencia de la menor y su hijo recién nacido 
en el seno de su familia. 

Estas fueron las razones por las que se iniciaron los expedientes para la declaración de desamparo de la 
madre, y también de su hijo, dictándose ambas resoluciones y acordándose también el ingreso tanto de 
la madre como del recién nacido en un centro de protección de menores.

Consideramos, ante tales circunstancias, que las medidas de protección acordadas por la Administración 
son congruentes con los indicadores de riesgo grave acreditados, derivados tanto de la escasa maduración 
personal de los padres -todavía menores de edad- como por las carencias personales, sociales y económicas 
detectadas tanto en la familia extensa paterna como materna (Queja 16/1249). 

Solución diferente encontramos para los padres de una menor declarada en situación de desamparo por 
la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Cádiz quienes argumentaban que dicha 
decisión era errónea al estar basada en informes carentes de veracidad. También nos decían que habían 
presentado un recurso contra dicha decisión del cual no habían tenido respuesta.

En el informe que recibimos de la Delegación Territorial se atendieron los argumentos expuestos por 
la familia y nos informaron de la revocación de la resolución de desamparo y de la reintegración a los 
progenitores de la guarda y custodia de su hijo (queja 16/0743). 

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/unos-padres-recuperan-la-custodia-de-su-hija
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Otro ejemplo es la queja 16/0899 donde una adolescente expresaba estar disconforme con la decisión 
adoptada por el Ente Público de Protección de Menores de Sevilla en relación con su hermano, de 2 años 
de edad. Sus padres se separaron y ella reside con su padre en otra provincia. Su madre rehízo su vida en 
Sevilla con otra pareja y tuvo un hijo, el cual recientemente había sido declarado en situación de desamparo, 
asumiendo su tutela la Junta de Andalucía. La menor argumentaba que su madre atravesaba una difícil 
situación económica pero no por ello había descuidado las obligaciones inherentes a la crianza de 
su hijo, habiendo superado totalmente anteriores problemas que tuvo de adicción a las drogas. 

También se quejaba de que no se hubiera valorado el ofrecimiento que había hecho su padre para que le 
confiasen a él el acogimiento del menor, pudiendo de este modo mantener la relación y vínculos familiares 
ambos hermanos.

La Administración justificó los indicadores de desprotección acreditados en el expediente así como las 
actuaciones desarrolladas en protección de los derechos del menor. Sobre el posible acogimiento por parte 
del padre de la menor, no constaba solicitud formal en tal sentido y respecto del régimen de relaciones entre 
ambos hermanos éste quedaba suficientemente salvaguardado, habiendo sido valorada como favorable 
dicha relación dada la vinculación afectiva existente entre ambos.

1.9.2.3.2 Régimen de visitas a menores tutelados por la 
Administración
Al asumir el Ente Público la tutela de un menor una de las controversias que con más frecuencia se suelen 
suscitar viene motivada por la petición de los padres o de la familia extensa de disponer de un régimen 
de relaciones con él. 

La casuística de estas quejas es muy variada, en ocasiones disconformes con la decisión del Ente Público 
de restringir los contactos con el menor; en otras ocasiones la discrepancia se centra en la cadencia y 
duración de las visitas, o bien en relación con lugar concreto en que éstas han de celebrarse. 

Así en la queja 16/5208 una interna en un centro penitenciario se lamenta de que la Junta de Andalucía 
no le permita ningún contacto con su hija, siquiera fuera una llamada telefónica no comprendiendo el 
argumento de que tales contactos pudieran resultar dañinos para la menor. También en la queja 16/6156 una 
madre, cuyos hijos habían sido declarados en desamparo y tutelados por la Junta de Andalucía, se quejaba de 
que la Administración no hubiera admitido su petición de tener a sus hijos durante las vacaciones y replicaba 
que su situación personal había mejorado.

En otro de estos expedientes la interesada había solicitado régimen de visitas a sus cuatro nietos, sin recibir 
ninguna contestación. Sobre ese particular la Delegación Territorial argumentaba que no se tenía constancia de 
ninguna solicitud de la interesada en tal sentido; y sí una solicitud de acogimiento familiar preadoptivo para los 
cuatro menores, lo cual resultaba inviable desde el punto de vista de la legalidad precisamente por su estrecho 
vínculo familiar (abuela-nietos), además de estar ya tres de ellos en acogimiento familiar preadoptivo con distinta 
familia.

No obstante, se inició un procedimiento para valorar la pertinencia de un acogimiento familiar permanente 
del nieto para el que aún no se había adoptado dicha medida, al cual sí visitaba periódicamente en el centro 
en el que estaba internado (queja 15/5370).

En un expediente similar los abuelos maternos solicitaban poder visitar a los menores en los centros 
donde estaban internados, argumentando para ello que no existía ninguna resolución administrativa o judicial 
que se lo impidiera. A este respecto la Administración vino a responder que existían dos autos judiciales que se 
pronunciaban de forma negativa sobre esta cuestión, a lo cual se añadía el pronóstico de irrecuperabilidad de 
los progenitores y la situación de marginalidad en la que se encuentra inmersa la familia extensa, lo cual hacía 
desaconsejable tanto el retorno con los progenitores, como su convivencia con familia extensa (queja 15/5113).
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